
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO 1312 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE EDIFICIO BANCO SANTANDER P.H 

DEMANDADO 

ARIAS GOMEZ JULIO MARTIN 

ARIAS JARABA ALIRIO DEL CARMEN 

ARIAS JARABA CESAR JULIO 

ARIAS JARABA MARTHA GRISEL 

ARIAS MARTINEZ PEDRO JULIO 

ARIAS MORALES ALEJANDRA 

ARIAS PETRO INES DEL CARMEN 

ARIAS DE MAFIOL ELOINA 

RADICADO 05001 40 03 001 2024 00645 00 JCOZ 

ASUNTO 

RECHAZA DEMANDA POR COMPETENCIA; 

ORDENA REMISIÓN A LOS JUZGADOS CIVILES 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

(REPARTO)  

 

El ordenamiento jurídico mediante los factores de la competencia, establece una 

serie de criterios con los cuales se puede determinar a qué funcionario judicial 

corresponde el conocimiento de cada asunto en particular. En materia de 

competencia territorial, establece el Código General del Proceso: “ARTÍCULO 28. 

COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se sujeta a las siguientes 

reglas:  

 

“1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 

el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado 

tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando 

el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su 

residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será 

competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante”.  

 

Adicional a ello, el artículo 26 del mismo código, establece:  



 

“La cuantía se determinará así:  

 

1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en 

cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios 

que se causen con posterioridad a su presentación.”  

 

Por su parte, el artículo 25 del mismo, reza: 

 

“Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de 

mayor, de menor y de mínima cuantía  

 

(...)  

 

Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (150 smlmv).”  

 

Así mismo, el artículo 20 de dicho compendio, indica:  

 

“Los jueces civiles del circuito conocen en primera instancia de los siguientes 

asuntos:  

 

1. De los contenciosos de mayor cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria salvo los que le correspondan a la jurisdicción contencioso 

administrativa.” 

 

Ante ello, se advierte con la presente demanda que, el EDIFICIO BANCO 

SANTANDER P.H, pretende que se libre mandamiento de pago por la suma de 

$198.579.484.03, correspondientes a capital más intereses moratorios desde el mes 

de octubre de 2013, sumas contentivas en certificados de deuda aportados en la 

demanda. 

 

A partir de ello, se logró establecer que se trata de un asunto contencioso de mayor 

cuantía, derivado de una obligación contentiva en certificados de deuda de cuotas de 

administración, en la que se pretende el reconocimiento de dineros por un monto 

superior a 150 salarios mínimos legales mensuales vigentes para el 2024.  

 



Así, de cara a las particularidades expuestas y en atención a las reglas establecidas 

en el numeral 1. artículo 26 del Código General del Proceso, se logró establecer que, 

en virtud de la cuantía de las pretensiones, la competencia para el conocimiento del 

presente asunto recae en el Juez Civil del Circuito de Oralidad de Medellín y no 

en este Despacho. 

 

Por lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se dispondrá el rechazo de la presente demanda por falta de 

competencia y ordenará su remisión a los Juzgados Civiles del Circuito de Oralidad 

de Medellín (Reparto), a través de la Oficina de Apoyo Judicial. 

 

Así, el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva formulada por EDIFICIO BANCO 

SANTANDER P.H contra ARIAS GOMEZ JULIO MARTIN, ARIAS JARABA 

ALIRIO DEL CARMEN, ARIAS JARABA CESAR JULIO, ARIAS JARABA 

MARTHA GRISEL, ARIAS MARTINEZ PEDRO JULIO, ARIAS MORALES 

ALEJANDRA, ARIAS PETRO INES DEL CARMEN y ARIAS DE MAFIOL ELOINA, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión de la presente demanda a los JUZGADOS 

CIVILES DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN (REPARTO), por 

intermedio de la Oficina de Apoyo Judicial, en cumplimiento de las precitadas reglas 

de competencia.  Por secretaría hágase el envío de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE  
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